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PO.TC.5.011.Constitucional 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL LOCAL. EL CAMBIO DE CABECERA 
MUNICIPAL ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN. 
 
La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que constituye la 

base para la organización de la administración pública municipal, en su artículo 14 

establece como facultad del Congreso del Estado, el resolver con el voto de dos 

terceras partes de sus integrantes los siguientes puntos: (1) la creación o (2) 

fusión de Municipios, (3) la integración de núcleos de población a otro municipio, 

(4) la modificación de su territorio, cambios en su (5) denominación o (6) ubicación 

de sus cabeceras municipales. El que se legisle sobre esto último, obedece a que 

entre los puntos que deben regularse en las bases para administración municipal 

se encuentran las cuestiones que normativicen en la población del Municipio en 

cuanto a su identidad, pertenencia, derechos y obligaciones básicas, entre ellos la 

clasificación y modificación de núcleos de población de donde deriva la cabecera, 

elemento componente del territorio municipal. En efecto el procedimiento para el 

cambio de cabecera constituye un punto importante a establecerse en la ley 

estatal que siente las bases de la administración municipal, pues la cabecera 

municipal es la población más importante dentro del territorio de un municipio, por 

cuanto es donde se encuentra el palacio de gobierno y las oficinas del 

ayuntamiento, motivo por el cual el artículo 8 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios contempla cuáles son las Cabeceras Municipales, ya que las mismas 

afectan de modo determinante el funcionamiento de cualquier Municipio y en 

consecuencia la vida de sus ciudadanos, su relación con otros Municipios y con 

los poderes del Estado, por ende no puede modificarse a la ligera, pues resulta 

imperativo para cambiar la sede administrativa del Ayuntamiento, considerar 

diversos factores como vías de comunicación, infraestructura urbana, tiempos de 

traslado, accidentes geográficos, étnicos y sociológicos, así como investigaciones 

de campo y encuestas para poder determinar si en otra localidad existen mejores 

condiciones para la prestación de los servicios públicos, motivo por el cual el 

legislador no puede dejar tal decisión al arbitrio de la autoridad municipal, por 



PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

cuanto afecta de modo transcendental la composición del Municipio, por lo que se 

constituyó como freno o contrapeso el contar con la autorización de la Legislatura 

Local para evitar abusos o decisiones arbitrarias de los Cabildos. 
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